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RESOLUCIÓN  N° 4.027 / 2.022 

 

 

VISTO: El Expediente N° 098/H.C.D.-B/22 caratulado “Proyecto de Resolución de 

los Ediles S. Roldán y M. Manunccia, avalan Ediles N. Rabite y G. Guiñazú. Declarar 

de Interés Municipal y Legislativo el 23° Aniversario de la Declaración de La Colonia 

como Ciudad”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio, tratamiento sobre tablas y aprobación del expediente 

de referencia realizado por los Ediles integrantes del H. Cuerpo en Sesión Ordinaria de 

fecha 2 de junio de 2.022; 

                                    Que el día 8 de junio próximo se cumplen 23 años de la 

Declaración del Distrito La Colonia como Ciudad; 

                                    Que el 8 de junio de 1.999 la Legislatura Provincial estableció 

la jerarquía de Ciudad para La Colonia, bajo la Ley N° 6.688, siendo hoy el distrito 

más poblado del departamento; 

                                    Que con una superficie de 23,22 km2, el distrito se encuentra 

ubicado en el centro norte del departamento y, además del casco viejo, lo integran los 

Barrios Santa Rita, Los Almendros, AMSA, San Gabriel, La Colonia I y II, Gran 

Capitán y, Oliva y Citón; 

                                     Que sus principales atractivos turísticos son el Molino 

Harinero, mandado a constuir por el General San Martín para abastecer a la villa y el 

Solar Histórico en Orfila, así mismo frente al Solar se encuentra el Santuario de San 

Cayetano, Patrono del Trabajo; 
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                                     Que desde hace unos años, con la creación del Centro 

Universitario del Este, se ofrece una variada oferta de carreras universitarias 

convirtiéndose en el polo educativo del departamento; 

                                      Que el Estadio Cubierto La Colonia es otro de los puntos más 

visitados, donde miles de chicos llevan a cabo alguna práctica deportiva semanal; y 

   

                                        Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                       

                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal y Legislativo el 23° Aniversario de la 

Declaración del Distrito La Colonia como Ciudad.- 

Artículo 2º: Realizar el izamiento de la Bandera Nacional el día 8 de junio de 2.022 a 

las 8,00 horas en la Plaza Manuel Belgrano de la Ciudad de La Colonia 

Artículo 3°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                           

Secretario  H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

                                                                                                   

 


